RESOLUCIÓN N. TAT-3079-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cincuenta minutos del treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis.

Se procede por este medio a realizar aclaración en cuanto a la Resolución N. TAT-2973-2016, emitida por este Tribunal a las diez horas con treinta minutos del dos de mayo del dos mil dieciséis. - Expediente N. TAT-420-2015.

RESULTANDO

PRIMERO. -	En la Resolución aludida, este Tribunal conoció el recurso de apelación e incidente de nulidad presentado por RRR, cédula de identidad ...; en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 65-2015 del 1 de diciembre del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; y dispuso lo siguiente:
“POR TANTO

I.- 	Se resuelve DECLARAR CON LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por RRR, cédula de identidad ..., por intermedio de su apoderado especial administrativo el Licenciado RAP, cédula de identidad número ...; y en consecuencia se ANULA el Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 65-2015 del 1 de diciembre del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	Restitúyase al señor RRR, cédula de identidad ..., concesionario del servicio público de transporte remunerado de personas modalidad Taxi bajo la placa Txxxx, en el pleno goce de sus derechos.

III.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. 

IV.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. (…)”

SEGUNDO.-	En lo actual y ya notificada la Resolución antes indicada, este Tribunal se ha percatado de la utilización como una parte del contenido de la misma de lo dispuesto por el numeral 2 de la Ley N. 7969, según la reforma introducida mediante el artículo 2 de la Ley N. 8955.  Así como que tal Ley se encuentra cuestionada -de forma general- mediante la Acción de Inconstitucionalidad N. 15-015456-0007-CO, en trámite ante la Sala Constitucional, dándosele curso mediante Resolución de las quince horas con cincuenta y ocho minutos del once de febrero del 2016, publicada por primera vez en el Boletín Judicial N. 50 del once de marzo del dos mil dieciséis.

TERCERO:	Dado que las Publicaciones del curso de la acción de inconstitucionalidad aludida conllevaban la que la norma cuestionada no pudiera ser utilizada en cuanto al dictado de actos de agotamiento de la vía administrativa, la utilización parcial e involuntaria del numeral 2 de la Ley N. 7969, según la reforma introducida mediante el artículo 2 de la Ley N. 8955, debe ser aclarada y corregida conducentemente y según lo que se dispone por este medio.

CUARTO:	Conforme a lo expresado supra y según lo que se consigna de seguido, en observancia de los términos y prescripciones de Ley, procede a aclarar y a disponer este Tribunal.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO ÚNICO

En cuanto al caso que nos ocupa se tiene que éste Tribunal definió una situación de impugnación de una caducidad de concesión de taxi que se ha dado mediante una actuación de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y por una supuesta falta en cuanto al dejar y recoger pasaje en una base de operación distinta a la asignada al Concesionario que se determina como infractor. Determinando, varias razones por las cuales, desde la perspectiva de la Legalidad, tal sanción no sería operante, razones que se resumen así:

a.-	Infracción a la presunción de inocencia y falta de firmeza de la Boleta de Citación que sirviera como prueba de base para el procedimiento sancionatorio llevado contra el concesionario afectado y que desembocara en la actuación de cancelación de concesión otorgada.
b.-	Posibilidad operativa de que un operador de taxi pueda, dentro de sus deberes generales como tal y según requerimiento de los usuarios, ir a dejar o a recoger pasaje a lugares más allá de su base de operaciones. Completándose tal criterio con el texto del numeral 2 de la Ley N. 7969, según la reforma introducida mediante el artículo 2 de la Ley No. 8955 (situación que se depura por este medio).
c.-	No adecuación de la situación de hecho intimada, cual fue la de abandono de la base de operaciones, con la situación de hecho que se diera en cuanto al concesionario sancionado (dejar o recoger pasaje en una zona o lugar no autorizado).
d.-	Falta de análisis sobre el sujeto activo de la infracción (quien la cometió, sí fue el concesionario o un chofer), a efecto del curso debido de la sanción.
e.-	Generación de vicios de falta de motivación y de fundamentación en el acto sancionador.
f.-	No gravedad en cuanto a la supuesta falta, de ser esta procedente, a efecto de generar la caducidad o cancelación de la concesión.

Determinándose de lo anterior que, el punto particular que genera esta Resolución debe ser despejado, bajo la plena convicción de que él mismo es solo una parte del Fundamento jurídico del acto resolutorio emitido. 

Así las cosas, se deja en claro la situación parcial y relativa antes comentada y se procede a su clarificación debida (en concomitancia con lo determinado por los Artículos 130.2, 157 y 187 de la Ley General de la Administración Pública).

"Artículo 130.-
1. El acto deberá aparecer objetivamente como una manifestación de voluntad libre y consciente, dirigida a producir el efecto jurídico deseado para el fin querido por el ordenamiento. 
2. El error no será vicio del acto administrativo, pero cuando recaiga sobre otros elementos del mismo, la ausencia de éstos viciará el acto, de conformidad con esta ley. 
 3. El dolo y la violencia viciarán el acto únicamente cuando constituyan desviación de poder. " [Negrita agregada]

Así las cosas, se hace necesario dilucidar la situación comentada y realizar las correcciones pertinentes, dejándose claro que la misma se realiza bajo el Principio de Conservación de los Actos; tutelado por los numerales 168 y 186 de la Ley General de la Administración Pública, y en respeto a lo previamente definido, sin variar la disposición final de nuestro acto resolutorio dicho, y sin afectar los derechos del recurrente. 

Lo anterior en consideración de que lo valorado y definido en cuanto al numeral 2 de la Ley N. 7969, según la reforma introducida mediante el artículo 2 de la Ley N. 8955, no es ni el principal ni el único razonamiento o fundamento considerado para la emisión del acto resolutorio aludido.  Ni su sustracción o no consideración tampoco vicia el fundamento total dado en el acto resolutorio, ninguno de sus otros elementos esenciales. 

También estímese que, aunque es de orden general, la Inconstitucionalidad aludida no procura -cierta y directamente- la anulación del artículo 2 de la Ley No. 8955 en lo que interesa y podría no conllevarle afectación alguna.

Conforme a lo expuesto se dilucida y dispone tener por “no puesto” y por sustraído del contenido y fundamento de nuestra Resolución aludida, particularmente del Punto A de su parte Considerativa, el sustrato relativo a la aplicación del numeral 2 de la Ley No. 7969, según la reforma introducida mediante el artículo 2 de la Ley N. 8955, manteniéndose la misma en todo lo demás que no presenta afectación alguna.

En todo caso, lo argumentado y determinado finalmente mediante la Resolución referida, se mantiene invariable y con vigencia desde la adopción del acto señalado (en concordancia con lo dispuesto por el artículo 187 LGAP).


POR TANTO

I.-	En los términos expuesto se tiene como aclarado lo determinado parcial y relativamente en el contenido y fundamento de nuestra Resolución N. TAT-2973-2016, emitida a las diez horas con treinta minutos del dos de mayo del dos mil dieciséis, en cuanto al uso del numeral 2 de la Ley No. 7969, según la reforma introducida mediante el artículo 2 de la Ley N. 8955.

II.-	En todo se mantiene el Agotamiento de la Vía Administrativa expresado en la Resolución referida.
NOTIFÍQUESE.


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE



Lic.  Mario Quesada Aguirre		            Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                                JUEZ 		                                          JUEZA
